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SE INADMITE la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, que, a 
través de Apoderada, hace el señor OSCAR AUGUSTO TORRES, en contra de la 
señora CLAUDIA ROCIO HERRERA ALARCON, dado que no cumple con los 
requisitos legales del artículo 82 y 523 del Código General del Proceso; en el 
término de cinco (5) días se deben corregir los siguientes defectos, so pena de 
rechazo: 
 
 
1.- Los hechos sexto, octavo y noveno son repetidos. 
 
 
2º.- Las pretensiones primera y segunda están repetidas. 
 
 
3º.- La pretensión cuarta de la demanda no es propia de este proceso de 
liquidación de bienes de la sociedad conyugal. 
 
 
4º.- El trámite del proceso no es el verbal, pues se trata de un Liquidatorio de que 
trata el artículo 523 del C. G. P., lo cual debe aclararse. 
 
 
5º.- En la prueba documental aportada no obra la respectiva al registro del fallo de 
Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso en el registro civil del mismo. 
 
 
6º.- No se aporta constancia de la notificación de la demanda a la demandada 
como lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
  
 
La corrección de la demanda deberá contener los mismos requisitos de que trata 
el artículo 82 y siguientes del C. G. del P. 
 
 



Se reconoce personería a la doctora MAIRA ALEJANDRA CORDOBA ESTRADA, 
abogado en ejercicio con T. P. # 228.069 del C. S. J., para actuar en 
representación del Demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
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